
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

SERGIO ORTIZ OROPEZA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

121/2015 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/enero/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexos de la delegada del 
Poder Ejecutivo de Oaxaca, por medio del cual remite un 
ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
correspondiente al diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
que contiene la publicación de la sentencia de trece de octubre 
de dos mil dieciséis dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en 
la acción de inconstitucionalidad 121/2015. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
12/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

23/enero/2017 
Agréguense al expediente el escrito y anexos del Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Coahuila de Zaragoza, quien 
solicita le sea reconocido tal carácter en virtud de haber asumido 
la representación legal del Congreso para el tercer año del 
ejercicio constitucional de la Sexagésima Legislatura, así como 
ratificando la designación de delegados hecha con anterioridad. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
40/2016 

 
PROMOVENTE: 
INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 
DE TLAXCALA 

23/enero/2017 
Agréguense al expediente el escrito y anexos de la Comisionada 
Presidente del Consejo General del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de 
Tlaxcala, por una parte, se ordena devolver la copia certificada 
de las documentales exhibidas, y por otra, se tiene designando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y 
designando autorizados a las personas que menciona, sin 
perjuicio de las señaladas con anterioridad; en cuanto a la 
solicitud de copias certificadas o simples de los informes 
rendidos, expídase a costa de la promovente y entréguense por 
conducto de las personas señaladas para el efecto. 

4  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
87/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

19/enero/2017 
Agréguese al expediente el oficio del Procurador General de la 
República a quien se tiene designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
formulando el pedimento correspondiente en el presente asunto. 

5  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
99/2016 Y SU 

ACUMULADA 104/2016 

 
PROMOVENTE: 

MORENA Y PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

23/enero/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del Subprocurador 
Jurídico y de Asuntos Internacionales en ausencia del 
Procurador General de la República, a quien se tiene designando 
delegados; señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; formulando manifestaciones y exhibiendo las 
documentales que acompaña; devuélvanse los documentos con 
los que acreditan su personalidad, previo cotejo y certificación 
para que obren en autos.  
En otro aspecto, se requiere a la Cámara de Senadores para que 
en el plazo de tres días envíe a esta Suprema Corte lo solicitado. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017 
  
 ACTUARIO 
 

SERGIO ORTIZ OROPEZA 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
6  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

2/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

20/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad y túrnese a la Ministra instructora para que 
instruya el procedimiento respectivo.  

7  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
2/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

24/enero/2017 
Se admite a trámite el expediente relativo, se tiene designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas de su parte, 
así como las documentales que acompaña, exhibiendo el disco 
compacto que, a su decir, contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda y, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada del oficio con el que acredita su personalidad, previo 
cotejo y certificación de una copia para que obre en autos. 
Dese vista a los poderes demandados para que rindan su 
informe dentro del plazo concedido, y al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que, de lo contrario, las subsecuentes se les harán 
por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, se requiere al Congreso del Estado de Jalisco para que 
al rendir su informe envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
los antecedentes legislativos de la norma general impugnada; 
también requiérase al Poder Ejecutivo del Estado para que 
exhiba un ejemplar del Periódico Oficial del Estado de Jalisco 
que contenga la norma cuya inconstitucionalidad se reclama; 
apercibidas con multa en caso de incumplimiento. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
formule el pedimento que le corresponde. 

8  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
3/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

24/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la acción de 
inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor para que 
instruya el procedimiento respectivo. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 48/2015 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE JESÚS 
MARÍA, ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

24/enero/2017 
Agréguese al expediente el oficio del delegado del Poder 
Ejecutivo de Aguascalientes, mediante el cual solicita copia 
certificada de la sentencia dictada en el presente asunto y una 
versión electrónica de ésta, dígase al promovente  que se le 
expedirá una vez que concluya el engrose de la sentencia 
dictada en la presente asunto, la cual deberá entregarse por 
conducto de la persona que menciona, previa constancia que por 
su recibo se agregue al expediente. 
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10 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
1/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 

TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

19/enero/2017 
Agréguese al expediente la razón actuarial en la que se hace 
constar la imposibilidad de notificar al Municipio actor el oficio 
316/2017, que contiene el proveído de nueve de enero del 
presente año. 
Atento a lo anterior, se ordena notificarle por única ocasión en su 
residencia oficial y se le requiere para que en el plazo concedido,  
señale otro domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

65/2016 

ACTOR: 
 

LA FEDERACIÓN POR 
CONDUCTO DEL 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL   

24/enero/2017 
Agréguese al expediente el dictamen del Ministro instructor 
mediante el cual solicita se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

71/2016 

ACTOR: 
 

MUNICIPIO DE SAN 
ANTONINO CASTILLO 

DE VELASCO, ESTADO 
DE OAXACA  

24/enero/2017 
Agréguese al expediente el dictamen del Ministro instructor 
mediante el cual solicita se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
116/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE MANLIO 
FABIO ALTAMIRANO, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

19/enero/2017 
Se tiene a los municipios que se mencionan, dando contestación 
a la demanda; al Ayuntamiento de Calcahualco señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando autorizada; y al Municipio de Sochiapa señalando los 
estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones y 
designando delegadas. 
Por otra parte, se hace efectivo el apercibimiento decretado al 
Ayuntamiento de Tantima, por lo que las subsecuentes 
determinaciones se le notificarán por lista, hasta en tanto cumpla 
con lo ordenado. 
Se deja sin efectos el requerimiento formulado en autos por las 
razones que se mencionan y se tienen por ofrecidas y rendidas 
las probanzas de los municipios de referencia. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia de las contestaciones de demanda, en la 
inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
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14 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
131/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS  

19/enero/2017 
Agréguense al expediente el oficio y anexos del delegado del 
Poder Legislativo de Morelos, a quien se tiene desahogando los 
requerimientos formulados en diversos proveídos, al remitir los 
antecedentes legislativos de las normas impugnadas, los cuales  
quedan a la vista de las partes para su consulta en la oficina que 
ocupa esta sección. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

132/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS  

17/enero/2017 
Vistos el oficio, escritos y anexos de la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso, Secretario de Gobierno, así como del 
encargado del despacho y Director General de Asuntos 
Constitucionales y Amparo de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo, todos de Morelos, se les tiene dando contestación a la 
demanda en representación del Poder Legislativo, y Ejecutivo, 
respectivamente, designando delegados y autorizados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; ofreciendo pruebas y las documentales que acompañan, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de ley, asímismo 
remitiendo copias certificadas de los antecedentes legislativos de 
las normas y del decreto impugnados y de los ejemplares de los 
periódicos oficiales donde aparecen publicados. 
Córrase traslado al poder actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de las contestaciones de demanda, 
en el entendido de que las constancias quedan a su disposición 
para consulta en esta sección. 
Se señalan fecha y hora para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
137/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 

REYES, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

23/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, ofreciendo pruebas y dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en autos. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico por el motivo 
que se precisa. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del escrito de contestación para los 
efectos legales a que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para consulta en 
esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
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17  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

23/enero/2017 
Dígase al promovente que no ha lugar a acordar de conformidad 
lo que solicita por los motivos que se precisan, sin perjuicio de 
que los expedientes y las ejecutorias dictadas por este Alto 
Tribunal constituyen hechos notorios, por lo que pueden ser 
invocados de manera oficiosa al resolverse un asunto. 

18  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
7/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

18/enero/2017 
Se desecha de plano la controversia constitucional promovida 
por el Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

19  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
9/2017 

 
ACTOR: 

COMISIÓN ESTATAL 
ELECTORAL DE 
NUEVO LEÓN 

23/enero/2017 
Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 
demanda promovida por la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León. 

20  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
14/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO  

DE SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN 

 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese a la Ministra instructora para que instruya 
el procedimiento respectivo. 

21  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
15/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

22  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
16/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

23  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
17/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO 

LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

24  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
18/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

25  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
19/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 
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26  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

20/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
APODACA, NUEVO 

LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

27  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
21/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO 

LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

28  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
22/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, 

NUEVO LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

29  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
23/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

30  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
24/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

31  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
25/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MIACATLÁN, 
MORELOS 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra instructora 
correspondiente. 

32  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN  
34/2016-CA, DERIVADO DE 

LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

60/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, 

MORELOS 

23/enero/2017 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en el presente recurso, se ordena su notificación por 
oficio a las partes y enviar copia certificada de la resolución al 
expediente de la controversia constitucional 60/2016. 

33  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN  
36/2016-CA, DERIVADO DE 

LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

74/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 
DE VERACRUZ  

24/enero/2017 
Agréguese al expediente el oficio del Secretario Ejecutivo del 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz, mediante el cual 
solicita su resolución, dígase al promovente que su discusión y 
resolución por parte de la Primera Sala de este Alto Tribunal se 
encuentra programada para la sesión pública ordinaria del día 
veinticinco de enero del presente año. 
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34  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN  

86/2016-CA, DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

 
RECURRENTE:  

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

20/enero/2017 
Agréguense al expediente el escrito y oficio de la delegada del 
Municipio de Cuernavaca y de la Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso de Morelos, al respecto, se tienen por realizadas 
las manifestaciones y por revocado el carácter de delegados a 
las personas que menciona. 
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el plazo otorgado a 
la Procuraduría General de la República para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera respecto del presente recurso de 
reclamación, envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal. 

35  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN  
87/2016-CA, DERIVADO 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

 
RECURRENTE:  

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

20/enero/2017 
Agréguense al expediente el escrito y oficio de la delegada del 
Municipio de Cuernavaca y de la Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso de Morelos, al respecto, se tienen por realizadas 
las manifestaciones y por revocado el carácter de delegados a 
las personas que menciona. 
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el plazo otorgado a 
la Procuraduría General de la República para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera respecto del presente recurso de 
reclamación, envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal. 

36  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 2/2017-CA, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
172/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

MANZANILLO, COLIMA 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación el cual se admite a trámite; además se tiene 
señalando delegados, y ofreciendo pruebas; no ha lugar a tener 
por señalado el domicilio que refiere, por lo que se le requiere 
bajo apercibimiento para que en el plazo que se indica señale 
uno en esta ciudad. 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias de la 
controversia constitucional 172/2016, y envíese a este último 
copia certificada del presente proveído. 
Córrase traslado al Procurador General de la República, para 
que en el plazo indicado manifieste lo que a su derecho 
convenga. 
Una vez concluido el trámite túrnese al Ministro ponente que 
corresponda. 
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RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 3/2017-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
RECURRENTE: 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE PUEBLA 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación. 
Se previene al promovente bajo apercibimiento para que envíe el 
documento que estime conducente para acreditar su carácter 
como representante legal de la recurrente.  
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que refiere, 
requiérasele bajo apercibimiento para que en el plazo indicado 
señale uno en esta ciudad. 
Una vez concluido el trámite túrnese al Ministro ponente que 
corresponda.  

38  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 4/2017-CA, 
DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
RECURRENTE: 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE PUEBLA 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación. 
Se previene al promovente bajo apercibimiento para que envíe el 
documento que estime conducente para acreditar su carácter 
como representante legal de la recurrente.  
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que refiere, 
requiérasele bajo apercibimiento para que en el plazo indicado 
señale uno en esta ciudad. 
Una vez concluido el trámite túrnese al Ministro ponente que 
corresponda. 

39  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 5/2017-CA, 
DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
RECURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE PUEBLA 

23/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación el cual se admite a trámite; además se tiene 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
indica en esta ciudad, y como delegados a las personas que 
menciona. 
Córrase traslado a las partes para que en el plazo indicado 
manifiesten lo que a su derecho convenga 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias del 
incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 2/2017, y envíese a este último copia certificada 
del presente proveído. 
Una vez concluido el trámite túrnese por conexidad al Ministro 
ponente que corresponda. 
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RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 6/2017-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
98/2016 

 
RECURRENTE: 

COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE 

JALISCO  

24/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación el cual se admite a trámite; en relación al domicilio 
señalado y delegados designados dígasele que se esté a lo 
ordenado en proveído de once de enero de dos mil diecisiete, 
dictado en el expediente principal. 
Córrase traslado a las partes para que en el plazo indicado 
manifiesten lo que a su derecho convenga 
Agréguese copia certificada de las constancias necesarias del 
incidente de suspensión derivado de la controversia 
constitucional 98/2016, y envíese a este último copia certificada 
del presente proveído. 
Una vez concluido el trámite túrnese por conexidad al Ministro 
ponente que corresponda. 

 


